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DECLARAT;QRIA J;::>E-.~AS PERSO.NAS Q.U,E HAN· ·DE
, _-.,,." f c , .,'

. 1100NER su Fl.RMA f ¡¡N L:R.:S CE:Q.ULAS ~.DE ,LJ~~ :C:fI.XAS PE ,DESCURNT(n,

LAS:.~"U1\'Lif.S.,,, SEGUN, Él:. CAPIrUL$) 1.0 DÉ Lo(\.REA'L CEDULA .
• • ¡ o',.J •

'DE '~7 })E JULIO DE 'DICHQ' :A"t:lO;·LA DEllEN:,LLEV AR. -

El E;c~lentÚmo.: fiJon:M;:gu6l Cayetallo .: ,,;. c~';'ullicltr .
do, al Exeelenilslmo Señor rJ)on GregoHq d.e la Cu.esta, Gabenlfl·dor ,kl

-,'onsejo, confeclJa de 2.7' de eete mes la /l?eal Orden. siguiente:
.. ," Excelentísimo Seriar: Lon esta fecha digo al Tesorero General lo
"siguiente: Considerando el (}?ey lo muy embarazoso .qu~bá de: ser·á v..
"S. el tener. qut'poner su firma en todas lar CédulAJ de las Caxas de
,,(j)Ncijentof:,'l,las qua les ,.f.~gun el Capítulo 10 de la á?,ealCédula de 1 7
" dequlio pró~;~o la deben llevar ; y ~ fin. de evitar el retraso forzoso
"que el ·hac~~lo ocasionarla al curso de las interesantes operaciones de
"la. Tesorería General, .se ha serxido S.' M mandar que en las Cé-
1" dulas q~e actualmente se hallen sin fir/nar de .V. S. 19 execiaen -:en
i,Cádiz , el 'Tesorero de la ([(ea/' Haciell~a (j)an Francisco Xavlér (as-

... \) L'

~, tafios ,y el Comisario de Guerra rJ)on Antonio Cabreda: en Barce-
, " lona, Sevilla, Coruña y Mallorca ) los Contadores resiiectixos de

.; . I

" Exército , y Tesorero J de actual exercicio : .'en Málaga). el Veelor
"de las Armadas" y el Pagador : en fí3ilbao y Pamplona, el Con_o
"tadar y Tesorero actual dt· J1xército' de J1rag(Jn :' en' Alicante, Car-
,. tagma y Valencia , el .contador y Tesorero, actual de Exército de
~,-ésta : y en Santande;, el" COllta1or y Tesorero de Exército de Cas-
~,tilla la Vieja: qued~ndo solo á cargo. de V.S. y del Contador de
"rJ)ata las de Madrid. .

"Lo trarlád(J á V. E. de rJ\eal órden , para que el Conseja' di5-
" p01'}ga se comuniqu« á quien corresponda pard noticia del público. u

) 'Publicada en el Consejo '~sta 1?.ect! árde« , ha ácordüdo su cumpli-
'miento ,.y que se partiéipe á V. ·(amo lj;.execiao de su árden , para
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'lue haciéndola publicar en lafornut acostumbrada, tenga puntual y de-
bida obseroancia en todas SHS partes " comunicándola al propio fin á las
Justicias de lo~!'fueblosde ese, Partido.~ ':' .: .,' .

La Real órden precedente, comunicada' á su Señoría el Señor
MarqtJ~s. Ue la.Crdnja , Cótteg-idor é Iúteúdente de esta Capital,
por la Escribanía de Cámara y de Gobierno del Supremo Con-
~eji>efe 'Casrilla-én 30 del 'f>r6xtmo Agosto;, corresponde con SLl
'.original, que-ha-sido obedecida pordicho-Sefior COf<regido.r en
6 de este mes~~H1andand(!). al propio tiempo-que publicada que,
fuese en uno::de>.lossitiQs.:acostumbraa0s,de esta: indicada- Ca-
pital '( como asi ha tenido 'efecto en 12. del mlismo mes ) se ,c,ir-
culase á las Justicias dclos.Púeblos de~~su Parciclü".lpara su in-
'telig~ncia ycumplimienro , la que por: ahora queda- 'en esta Se':
cretaría de Intendencia y Corregimiento de mi cargo, á ~ue me
-remfro ,.y de q~~ certifico. Salamanca diez y seis de Septiembre
-d~ mil. setecientos noventa y nueve.. ',~
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.u.. (j). Alexandrd Gil: '..'
de la Vega~,
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